
Adaptación de enseñanzas anteriores. Reconocimiento de 
créditos
El Máster Universitario en Gerontología, Dependencia y Protección de los Mayores
procede de una titulación anterior como Máster Propio en Gerontología Social
otorgado por la Universidad de Granada.

Aquellos alumnos que cursaron el título propio pueden realizar la adaptación 
de su título al nuevo Máster Universitario siguiendo la normativa de la 
Universidad de Granada y el procedimiento establecido en ella.

Los alumnos que estén en posesión del título propio deberán realizar los siguientes 
trámites:

Importante: Siguiendo la normativa se podrán reconocer todos los créditos 
menos los de la asignatura de Trabajo Fin de Máster, por lo que todos los
alumnos que deseen adaptar su titulación propia por la de Máster Oficial deberán
matricularse, y cursar la asignatura de Trabajo Fin de Máster.

Más información sobre la asignatura en la sección Trabajo Fin de Máster.

Reconocimiento de créditos oficiales o experiencia
profesional
Tal como establece  la normativa, se entiende por reconocimiento la aceptación por
una Universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en unas enseñanzas
oficiales, en la misma u otra Universidad, son computados en otras distintas a
efectos de la obtención de un título oficial. Asimismo, podrán ser objeto de

Solicitar la preinscripción al Máster en las fechas establecidas para ello y que
pueden consultarse en el apartado Preinscripción y matriculación.
Realizar la matrícula completa del título. Puede consultar información sobre
este procedimiento en la sección Preinscripción y matriculación.
Solicitar el reconocimiento de créditos por estudios no oficiales.
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reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos.

Para solicitar el reconocimiento de créditos obtenidos en otras titulaciones oficiales o
por experiencia profesional vista la página web de la Escuela Internacional de 
Posgrado. 
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